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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez informando que la 

demandada Cecilia Velásquez de Quintero fue notificada por aviso del 

presente asunto en la calenda 5 de diciembre de 2023; no obstante, según 

certificado de la empresa 4-72, la demandada se rehusó a recibir la 

comunicación, como se avizora a continuación: 

 
 

 
 

Por ende, los términos transcurrieron así:  

 

-Notificación por aviso: 5 de diciembre de 2023 y se entiende surtida al día 

siguiente es decir el 6 de diciembre de 2023. 

-Término de 3 días para retirar copias: 7, 11 y 12 de diciembre de 2023 

-Término de 10 días para contestar: 13, 14, 15, 18, 19 de diciembre de 2023, 

11, 12, 15, 16 y 17 de enero de 2023. 

-Vacancia judicial (20 de diciembre de 2023 al 10 de enero de 2024). 

 

Sírvase proveer. 

 

Pensilvania, 30 de enero de 2024. 

 

JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA 

Treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

   

AUTO DE TRÁMITE NO. 013 

PROCESO: POSESORIO 

DEMANDANTE: CARMEN LIBIA URIBE MARIN 

DEMANDADO: LUZ AMANDA CALDERON VALENCIA Y  

OTROS 

RADICADO: 17541-40-89-001-2021-00160-00 

 

Vista la constancia de secretaría que antecede, refiere el artículo 291, 

numeral 4, del Código General del Proceso lo siguiente: “Cuando en el lugar 

de destino rehusaren recibir la comunicación, la empresa de servicio postal 

la dejará en el lugar y emitirá constancia de ello. Para todos los efectos 

legales, la comunicación se entenderá entregada”.  

 

Así entonces, como quiera que la demandada Cecilia Velásquez de 

Quintero se rehusó a recibir la comunicación, la misma se entiende como 

entregada. De ahí que, se tiene por no contestada la demanda por su parte. 

 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 391, inciso 6 del 

Código General del Proceso, se le corre traslado a la parte demandante, 

por el término de 3 días, de las excepciones de mérito propuestas por el 

demandado Juvenal Quintero Ramírez, término dentro del cual podrá pedir 

las pruebas relacionadas con ellas.  

 

A la ejecutoria de la presente decisión, pásese el proceso a Despacho para 

fijar fecha y hora para audiencia conforme al trámite subsiguiente y 

decretar las pruebas respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALEJANDRO PACHÓN LONDOÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE PENSILVANICA, CALDAS 

 
Por Estado No. 002 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 
 

Pensilvania, 31 de enero de 2024 
 

 
JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

Secretario 
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